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Procede la suspensión provisional en contra del 
envío de la contabilidad electrónica

Mediante reforma a la fracción IV del artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, a partir de este año se 
estableció la obligación a las personas que necesariamente deben llevar contabilidad, de ingresar de forma 
mensual su información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
(en adelante SAT), de conformidad con las reglas de carácter general que se emitan para tal efecto.

En relación con lo anterior, diversas empresas presentaron juicio de amparo, solicitando durante su tramitación 
la suspensión de los actos reclamados, a efecto de que hasta en tanto no se resolviera de fondo el juicio, 
pudieran estar liberadas de enviar la información contable requerida, dando origen a diversos criterios de los 
Tribunales Colegiados.

Ahora bien, el día de ayer los Ministros integrantes de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver la contradicción de tesis 277/2014, resolvieron que procede conceder la suspensión 
provisional solicitada en los juicios de amparo interpuestos contra esta nueva obligación.

En tal sentido, los Jueces de Distrito y los Tribunales Colegiados deberán acatar la resolución de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conceder la suspensión provisional solicitada por los 
contribuyentes en los juicios de amparo, situación que tendrá impacto tanto en los amparos que ya fueron 
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presentados por los contribuyentes y que están pendientes de resolverse, como en aquellos amparos que 
eventualmente podrían presentarse con motivo del primer envío de la información en 2015. 

En cuanto se publique la sentencia antes referida, se estará en posibilidad de ampliar los comentarios sobre 
el alcance de esta resolución.
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